
   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
 

FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

Rad. 1100131-10-027-2021-00263-00  
   

Bogotá, D. C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
    

En nueva revisión de las documentales se imponen al juzgado revocar la orden 

contenida en el inciso segundo del auto del 11 de noviembre de 2022 (c. digital 

41) en tanto no resulta procedente autorizar a la abogada Liliana del Socorro 

Hoyos Giraldo a recibir dineros en nombre de su poderdante Sandra Patricia 

Ocampo Cifuentes hasta tanto la comunicación patente a folio 128 del cuaderno 

digital 35 se acredite recibida como mensaje de datos, o se dirija por este mismo 

medio al correo electrónico del juzgado.  
  

Secretaria cumpla lo dispuesto en los numerales 3 y 6 de la decisión del 19 de 

julio de 2022 (c. digital 34), en cuanto a hacer entrega de los dineros por 

concepto de títulos de depósito judicial a la demandante y proceder al archivo 

del expediente.  
     

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

 

  

  

 
 

 

 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
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Secretaria 
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